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CONSULTA 052/2024. Aplicación de la Disposición Adicional 54ª de la LCSP. 

 

CONSULTA 

“Recibida la contestación a la CONSULTA: 052/2024, realizo el siguiente comentario: las 

contrataciones que se hacen con el IREC, como bien se indica en la respuesta recibida, no pueden 

hacerse directamente con ese organismo al no tener personalidad jurídica, por ello lo que 

hacemos todas las administraciones que realizan contratos con el personal asignado a este 

centro, es contratar con la UCLM o con el CSIC, ambos tienen la consideración de "agentes 

públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación" . Por tanto la cuestión es saber 

si esos contratos menores con UCLM o CSIC pueden ser por importe de un máximo de 50.000 € 

en base a disposición adicional quincuagésima cuarta de la Ley de Contratos del Sector Publico”. 

 

RESPUESTA 

Como indicábamos en la consulta 052/2024 (de la que ésta trae causa), hay que partir de la 

disposición adicional quincuagésima cuarta (DA 54ª, en adelante) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP, en adelante), dedicada al “Régimen aplicable a los contratos 

celebrados por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación”, 

que establece lo siguiente: 

“Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite previsto 

en el artículo 118 de esta Ley, tendrán en todo caso la consideración de contratos 

menores los contratos de suministro o de servicios de valor estimado inferior o igual a 

50.000 euros que se celebren por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, siempre que no vayan destinados a servicios generales y de 

infraestructura del órgano de contratación. 

(…)”. 

https://contratacion.castillalamancha.es/sites/default/files/infocontrataclm/DESCARGAR%20CONSULTA%2052-2024.pdf
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De esta manera, la DA 54ª permite ampliar el límite del valor estimado previsto en el artículo 

118.1 de la LCSP para poder celebrar contratos menores de suministros y servicios (que pasa de 

15.000€ a 50.000€), celebrados por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. Por ello, se refiere a contratos celebrados por dichos agentes (en su 

papel como poderes adjudicadores) y no con ellos (como posibles contratistas).  

En el caso que nos ocupa, la entidad que pretende celebrar el contrato es la Consejería de XX, 

por lo que no se trata de uno de los agentes públicos para los que está prevista la citada 

disposición. 

Por tanto, y respondiendo a la consulta planteada, la Consejería de XX no podrá celebrar 

contratos con fundamento en la DA 54ª, al ser un poder adjudicador distinto de los 

contemplados en la misma. 

 

Finalmente, indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


